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VISTG el convénié existénfe éntre ei Ministerio de
Educacién-y Justicia & el Ministerio dé Relaciones Exteriores
’y'Culto, paré la prestaciéh del sefvicio denominado "Servicio
de Educacidén a Distancia"(SEAD); destinado a posibilitar lg i-
‘niciacién'o prosecucidn de estudiés de los hijos o familiares
. a cargo del pbrsonal diplomatico, administrativo y de apoyo,
acreditédo eh misiones oficiales argentinaa en el exterior, y
CONSIDERANDO: - | -
Que a ios fines}dérla mejér‘realizacién del servi-
- cio mencionado resulta cogﬁenienﬁe constituir un grupo de tra-
bajo con personal técnico-docente de este Ministerio qﬁe, ac~
tuando conguhbameﬁte con los funcionarios gue correspondan de
la Cancilleria, tendri a su,cargo ia elaboracion de criterios,
%I' : estrategias y modos de operaﬁ,en la ejecucidn del Servicio de

| /nyducécién a Distancia.

‘// | “Por ello,
| / " -_ ~ EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
I | | RESUELVE :
?é\ ARTICULO 1°,~ Crear un Grupo de Trabajo integrado por las profe
l \>/ soras Susana B. de MILANESI}(D;N.I. N°4.545,006) , Silvia FERNAN
,/é/ DEZ (L.C. N° 5.456.931 ) y Victoria MATAMORO (C.I. N° S
5,010,630) encargado dal aﬁéiisis, estudio v elaboracidn de
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‘<5A/ﬁ2\\ criterios, estrategias, modos de operar, etec., del Servicio de
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Educacién a Distancia. |

- ARTICULO 2°.~yEl Grupo de Trabajo que se crea por el articulo
i° que.antecede, coordinari su labor con los funcionérios del
Ministerio de Relaciones Exteribres y Culto a quiénes'en vir-
tud del Convenio, corresponde intervenir en el Servicio de'E~
ducacién a Distancia. | o _

 ARTICULO 3°.~ Registrese; comuniqﬁese al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto y pase a la SubSecretaria-de Conduc-

cidén Educativa a sus efectos.
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